CIRCULAR INFORMATIVA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD EN LAS EMPRESAS

El pasado 2 de julio, se publicó en el BOIB nº 95,  la convocatoria de subvenciones correspondiente al año 2009 para la implantación de medidas de responsabilidad social en pequeñas y medianas empresas y entidades de economía social.
Objeto

Ofrecer ayudas para implantar medidas de responsabilidad social, consistentes en  compromisos de tipo económico, social y medioambiental asumidos voluntariamente.
Beneficiarios
· PYMES con una plantilla entre 11 y 249 trabajadores

· Entidades de economía social, como cooperativas, sociedades laborales y las empresas o iniciativas de inserción, con personalidad jurídica propia, y con un número de trabajadores entre 11 y 249.

Presupuesto

Esta convocatoria cuenta con un presupuesto total de 75.000,00 €.  La cantidad máxima de cada ayuda es de 5.000,00 €.
Contenido de los proyectos
Los proyectos deberán incluir:

· Diagnóstico o auditoría sobre la situación de la empresa en las siguientes materias:

· Medioambiente y gestión de recursos

· Políticas laborales e igualdad de oportunidades

· Conciliación de la vida familiar y laboral

· Política social

· Contratación con proveedores gestionados desde la RSC o en proceso

Se deberá garantizar la implantación, como mínimo, de dos de las cinco medidas anteriores durante el año 2009.

· Plan de medidas de RSC para implantar durante un período de dos años

· Código ético con los principales compromisos adoptados

· Calendario de aplicación del plan

· Documento de compromiso firmado por la dirección

Plazos
El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 21 de julio de 2009.

El proyecto debe empezar una vez que se haya aprobado y ha de haber terminado antes del 15 de octubre de 2009. La documentación justificativa debe presentarse antes del 15 de noviembre de 2009.

El acceso  a los anexos y documentación a que hace referencia la convocatoria está disponible en http://treballiformacio.caib.es
http://boib.caib.es/pdf/2009095/mp29.pdf
Documento adjunto: Resolución de la Consejera de Trabajo y Formacion de 18 de junio de 2009 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el año 2009 para la implantación de medidas de responsabilidad social en pimes y entidades de economía social.

